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Esta Delegación provincial ha re~uelto;

Autorizar a «Ibe!'duero, S. A.n, el establecin'Üento de una:
subestación de transformación, que se denominara ',«Aluche-
Centro». síta en la. confluencia de las callfS de V'a,JIUojadO e
Iyescas. barrio de Aluche, Madrid, y estara 'compuesta'lJOf:un
sistema de barras seneíllo a 45 KV., preparado pa¡-8, dos poSi
ciones de llegada de los circuitos 1 y n, derivados de la línea
procedente de la. subestaci6n de Venta.s de Alcorcón, preparadas
con dispositivo automático de s21eccion de círc.uitos, y otras
dos posiciones se deSt,inarán para alimentación dedos trans
formadores de potencia a 45/15 KV., de 12 MVA.cada uno,

A la tensión de' 15 KV, se dispondrá de un sistema de ba.
rras con <Ueciocho posiciones, de ¡as cuales se utilizarán dos
para el conexionado de los seclmdarios de los dos transformadores de potencia (con regulación eh carga) arriba mencio
nados; catorce posiciones se utílizarán para salidadealimen
tad9T'!s de la distribución a 15 KV. en la zona-; de Jos cuales
se. eqUiparan solamente .diez. quedando cuatroEln~erva ·de
momento; dos pOSiciones se utilizarán para acoplamiento de
dos dLsposltivos de compensación estática de 4.500 K;VAR cada
uno; otra posición se destinará para alimentación de un. tranSo
for~or de 25 KVA. 15.000/220-127 V., destínado pata. Slllni
n1Btfo de servicios auxiliares e iluminación· de. la sUbeSt~ión.

COll1pletará la instalación el equipo automático ·.~1JOtr
diente de protección, mando, medida y maniobra, a.si·comoeI
de los servicios auxiliares· de la subest.F,ción.

Para el des&.rrol1o· y ejecución 'de la in$te;lación,el titu~ar
de la. misna deberá seguir los trámites -seünla(ios· en el capittl
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 116 de enero de 1970.-El Delegado provincial, LUis
ColOma DavalOS,--,-9J)l-C

RESOLUCION de la Delegacion Promncial de Má~

laga por la que se autoriza la instalación de .línea
de energía eléctrica que se cita y se. ,declara 8n
concreto la utilidad pública de la TnlS11U1,

CQUlplidos 108 trámites reglamentarios. en el .exPediente
671UóD3, incoado en esta Delegación Provincial a. inst8.n.<!ía de
«COmpafÚa .sevillana. <:le Electricidad, S. A.n, con donl1etHo en
Sev1~, c,ll.lle Monsft1ves. 10-12. solicitando autorización ydecle.-,
raqióp de utilidad pública de las instalaciones eléctriqas. cUYIY'
caraderlsticas técnicas principale..<; son las siguientes'

origen de la línea: Subestac1án 66/10 KV_
Ftilal de la misma: Trnns1ormaóoref; existentes
Término municipal: Fuengirola.
1'eMión del servicio: 10 KV,
Tipo de linea: Aéreo-sub-terránea.
Longitud: 1.970 metros (650 aérea y 1.320 subterruneQL
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Conductor: Al-ac. y cobre <:le 116,2 .v 3 por 95 milímetros

cuadra.dos.
Objeto: Mejorar e intensificarla capacidad del transporte

de energía a Fuengirola y barriada Los Boliches

Esta Delegación Provincial. en cmuplimi€nto de (o dispues.to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley. ¡pJ1966~
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. Ley de 24 de
noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas. de. Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto .auwr~r
las ins-taJa.clones de energía eléctricasoltcita4as·y geclarar ·la
ut1l1da<1 pública de las míSmas a los efeeto." de e'?tPfoplaci6n
!orl!losa y de la imposición de servidumbre de paso en las ·rondi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la f..,ey 10/1966. aprobado por Decret-o 2619/1966.

Málaga. 28 de enero de 1970,-El Delegada provincial. RRfael
Blasco Ballesteros>~339·D.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Na~
varra por la que se autoriZa la instalación' de la
linea d,e transporte de energía eléctrica ,fJ!lese otta .
y se declara en concreto· la. utilidad públka de lQ.
misma,

Cwnplidos 103 t.ramltes reglamentarios en. el. expediente lIl~

coado en esta Delegación Provincial a instancie. de «FuerzQE.
Eléctricas de Na.varra, S. A.., con domicilio en l?arnplou~' a.Ve
nidade Ron~svalles, número 7, solicitandQ autoriZación. para.
la instalación y declaración de ut1lida.d p-úblioo,.a. :los efectos
de la il1lposiclón de servidumbre de paso, de la Un.· eléCtrlca
cuyas caracter1sticas técnicas prineipales son las sigu1enteB:

Tensión: 13,2 KV.
Cir~uito: Uno.
Olligen: Linea al C. T. Regadio de COlonización nlimero 171

de LodQSa.
l"11lal: Celltro de transformación «El Rebooader()>>.
"poyos: ~ormigón vibrado.
(Ji:m~:lqctor: .:\lüll1inio-acero de 54,60 mUfltW!tros cuadt:ados.
l!linpl...amiento: Lodooa. .

~ta PeleiQ.CIÓll Pfovi~ia.J,en cwnpJjm~ntQ de lQ dil¡pU$lSto
en los Oecretos 0011 y 2619/1~. 4e ~ de oct\lbr:e; t.ey 10/1.966.
de. 18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de~ de julio; Léy de 24 de
l1O.íe!Ilbre !le 19¡9 y Reglamento de LIneas Eléctricas !le Alta
TenSión .~ 2'3 de febrero de 1949 (m9dltiQBdo por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), Y en la orden ministerial de 1 de
febrero- de 1966, ha resuelto:

A,'u,toriZa.r l~l U1$ta.1aci6n de la línea solicitact~ y deela,.rar la,
utllidllll p1lblloo !le la ml.'lnla, a loo el..tps de la il11poslCi<\n !le
la'S13rV~WJlbt"i! de Pa¡;;o, ttl1 las condlcioue,s, alcance y ·limit~
cI<l1l~sque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por 1)e4)'eto ~6)911966,

pam.plona, 15 de diciembre de 1969.-El Delegado provinctal.
4,081-D.

RESOLUCION de la Delegación ProviNcial de Ovte
do por la qll€ se autoriza 'ti declara lar utilUWd pú
blica ert concreta de la tns~ción eléctrica que se
cita.

Oumplidos los trámites rcglamentarips en el expediente nú·
merO 25,4:80. bacoado en. esta Delegación Provincial a inatancil\
de «Hidr'oeláotrieadel Cantábrico, S. A,». con (lomicilio en .Qvie
d9, plaza !le la~, 1, solicitalldo autoo'íUción y declaraci<\fl
!le utilidad pública .. los ef..los de ia iIllpOSicllin de ....vidum
bre de paso de la instalación eléctrIca CUYiIiS eat'$Cterístieas
téqnica& ,prin~palea son las sigllientes:

Dos centros de transformación tipo intemperie, denominados
«La Garita» y «EICaIiero)}, Avilés, cada uno de 100 KVA y
relación 23/0,380 KV, así como la linea de alimentaci6n 0.1 pri·
mero.

~ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
toen los Decretot> 261'i' y 2619/1966, de 20 deoctubré; Ley 10/
IDOl6, de 16 de marzo; Deéreto 1775/1967, de 22 !le illllo; Ley
de 24 d-e- -n:ovlembre de 1939, Reglamento de IJneas Eléctricas
qeAlta Tensióll; de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Esta,cio~s ·Transformadore.s y Oentrales. de 23 de febrero de
1949; v la Orden· ministR-rial de 1 de febrero de 1968, ha re
su~to:

Autorizar la instalaci6n eléctriCA solicita,p,a.
Declarar !tI. utilidad pública de lB¡ mismfl a los efectos de la

imposici6nde .servidumbre de paso en las c{)u<l!c1ones, alC8¡Ilce
1 y Umitaqiones que ~bleee el Reglamento de la Ley 10/1966.
~pl'Ob<'dopor Del""to 2619/1966.

Aprtl~ar el. proyecto correspondiente suscrito en Ovie<io el
3 d.e septiembre de ~969 pOr el Ingeniero Industrial don Igna~
eio. García Arango en todo cuanto se ajuste a los vigentes Re-
glamentos electrotécnicos.

La Administración dejará sinefeeto la presente. Resolución
en :cualquiermom:ento en que se compruebe el incumplimiento
de tm~lquiera de la;s condiciones impuestas en ella. acordándose.
previo el ÓportlUlo expediente, lB anulación d,e la autorización
con' todas las consecuencias de orden administrativo y civil que
se deriven fjegÚl11aS 41spos1ciQnes: legales .vigen~s,

bvled.Q. 28 4e e:nevo de·.19'10,,-E1 Deleaado.provincütl. P.,D" el
I~n1er() Jete: de la .Sección de Industria, Ambrosio RQdriguez
B~\ltista.-262-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ome
do por la que se autoríza y declara la utilidad pu.
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

CUlllPljdos- 108 trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 25,101. incoe.do en esta .Delegación Provincial a instancia
de «aidroeléctric,a. del Cantál:>rieo, S. A.)}, con domicilio en
Oviedo. plaza ,de la Gesta. 1, solicitando autorizaclÓll y decla
ración de utilidad pÚblica • loo efectoo!le la iIllposición de
serviduníbre de paso de la instalacióne~trica.cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Línea elécttica. ,subterránea a 10 KV.. en Luanco, cable ar-
mAAQ trllá,sl~ Pl:O 12/20 ¡¡:V. de ;;0 l11lilmetros cuadrados <je
sección. enterrado ~zanjas de O.Smetroa de protundidad,
para al1roentarce:ntro de- transformación en nuevas viviendas
de la calle 18 de· Julio. en Luanco.

Esta pelaraci6n Provmeiai,en cumpl1rrtÍento de lo disp\1esto
en, los DéCteica mm y 281./196~, de 20 de octllbre; Le.!' 10/1968.
de 18 de maIU; JJeereto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1019, lietll"",ento de Lín.,...Eléctri""!' de Alta
T..,llión de 28 delll>Vlél11bre de 1968, RogiemO!lto de !tot¡¡,clpnes
TtIi1Ull'Q!,'Il1ad<>ras y~ !le 28 de febrero !le )949 y la Orden
ministerial !le 1 de tobl'ero de 1966, ha resuelto:

¡\,1Jtor~ la lnstai<lCi,rm,eiéctrica, solicitada.
t>eclarar la utllldlld pÚblijl_ de 111-' lllI,sma a los efectos de

la imp,oei<:!ón de'la seMd1lmbre de pa8ORe1Iien las condiCiooee,
alG&noe , uml\l;ell>lle8 11111' ..\ab1~ el " I!lllOnto de 1lI, I,ey
10/11l66,~ par DeOroto 861911~,


